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Corresp. Expte. D-003421192.- H.G.U, -00342/12.- 

HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PORCUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 11 
Ailo-1°:-Modifícase el Artículo 30 (tercero) de la Ordenanza N° 11.321, promulgada 

por Decreto N° 2177, desafectándose del mismo las Obras que a 
continuación se detallan: 

construcción del Edificio del Sistema "Ventanilla Única" por la suma de Pesos 
• Cuatro Millonés ($ 4.000.000.-) 
Mcjoramiento y Refacción del Edificio sito en Dr. Melo 1669 por la suma de Pesos 
Yres, Millones ($ 3.000.000.-) 
y áfectándosela suma de Pesos Siete Millones ($ 7.000.000.-) a la Obra "Desagüe 
Pluvial en Osorio y Warnes".- 

t: 	El Deprtamento Ejecutivo enviará al Honorable Concejo Deliberante, un 
informe detallando los trabajos a realizar, fecha de inicio y finalización de la 
obra; cono así también copia de los certificados de inicio y/o avance de obra. 

•• :íco-31:-ComuniqueSe, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de febrero de 2014. - 
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